
SEÑORES ACCIONISTAS DE ISADORA S.A.: 

En cumplimiento del deber que impone el Art. 231 numeral 1 de la Ley de 
compañías y del Reglamento para la presentación de informes de los 
administradores, contenido en la Resolución No. 92-1-4-3-0013, del 25 de 
septiembre del 1992, Registro Oficial N2 44 del 13 de octubre de 1992 y su 
ampliación, según Resolución 04.0.1J.001, Registro Oficial N2 289 del 10 de marzo 
del 2004, de la Superintendencia de Compañías, tengo a bien presentar el informe 
sobre las actividades de ISADORA S.A. en el ejercicio económico del año 2016: 

La compañía recién su constitución se inscribió en el Registro Mercantil el 31 de 
Agosto del 2016, fue decisión de la Administración realizar inversiones en acciones 
dentro del capital de la sociedad EMPRESA MINERA PAPERCORP S.A. por monto de 

US$30,078.16, compra que fue financiado con préstamo de accionistas. 

Los gastos administrativos, contribuciones y otros fueron solventados por los 
accionistas, ya que la compañía no ha tenido ningún tipo de ingresos. 

La Gerencia General ha cumplido con todas la resoluciones adoptadas por la Junta 
General de Accionistas y he solicitado autorización para aquellos actos y contratos 
que se encuentran limitados por los estatutos sociales vigentes y por la Ley de 
Compañías. 

En el año 2016 no se produjeron hechos extraordinarios en el ámbito 
administrativo, laboral (no tiene empleados); que hayan podido afectar las 
actividades de la empresa. 

No se ha realizado aún ninguna actividad económica, por lo que no existe utilidad o 

pérdida sobre los cuales los accionistas deban resolver 

Esta administración declara también que se ha dado fiel cumplimiento a las normas 

de propiedad intelectual y de derechos del autor. 

En el año 2017, se perfeccionó la venta de las acciones que manteníamos en 
EMPRESA MINERA PAPERCORP S.A. a favor de la sociedad COMERCIALIZADORA 
ALMA MINERALS ECUADOR ALMAMINEC C.A,, a. mediano plazo, y se obtendrá una 
utilidad, que nos permitirá solventar algunos gastos. 

Agradezco a ustedes por el apoyo recibido en el desarrollo de mis actividades. 

Guayaquil, Marzo del 2017 

p. ISADORA S.A. 

 


